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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las Uvas, órdenes y anuncios ana hawka da insartaraa aa los 
M a u r r m s OFICIAL»» sa han da mandar a l Ja is Polí t ico raapactivo, 
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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.911 

OE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SbIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,6J pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v faeta de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrcion del BOLBTIM, 
•calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 cóntimoe. 

Parle oficial 

S. M. el Rey D . Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S u Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
ersonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
P e m e n t o . — F e r r o o a r r i l e s 

Hallándose depositado hace más de un 
año en los almacenes de la Compañía de 
los ferrocarriles Madrid, Zaragoza y Alican
te varios efectos que no han sido reclama
dos por sns dueños, se les invita por medio 
del presente anuncio, a fin de que, en el 
plazo de treinta días, se presenten a reco
gerlos; en la inteligencia que, si dejasen de 
hacerlo, se procederá a su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo determinado en 
las-disposiciones vigentes, y a tal efecto se 
señala el día 21 de Julio de 1916, a las nue
ve de la mañana, para llevar a cabo dicho 
acto, que tendrá lugar en el salón destinado 
al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su ce 
nocimicnto y efectos correspondientes; pu-
diéndo las personas que deseen interesarse 
en esta subasta pasar a ver los efectos que 
deben venderse los días 18, 19 y 20 de Ju
lio de 1916, desde las ocho a las c\torce. 

Madrid, 7 de Junio de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 2.36a.) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta por falta 
de licitadores la primera subasta anunciada 
para contratar la pintura exterior del Mer
cado de los Mostenses, el Excelentísimo se
ñor Alcalde, por su decreto del día tres 
del actual, se ha servido disponer se anun
cie nueva licitación bajo las mismas con
diciones que figuran insertas en el R O L E -

/k yuntamiento de /kranjuez 

Jffio de 1916 Jtfes de Junio 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N f > F O N D O S 

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho raes y anteriores acuerda este Ayuntamiento 
conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

en 
O 

al 
Ü 

OBLIGACIONES 

1.* 
2. » 
3. ° 
4. » 
5. » 
§.• 
7.» 
S.» 
9-° 
10. 

11. 

Gastos dal Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Palíela urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y contingente provincial 
Obras de nueva construcción . . . 
Imprevistos 

T O T A L . 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOTAL 

Pesetas 

De pago 
inmediato. 

De pago 
d i f er í ble. 

GASTOS 

voluntarios. 

TOTAL 

Pesetas 

» a 3.002,95 
0 D » 1.172,63 
» S » 1.763,59 

» 9 1 439,53 

• O > 2.441,61 
1 » 573,41 

• 0 a 440,80 

1 » » a 
1 » » 5.590,11 
» a » 

• 99,92 

• • 
4 

» 15 584,53 

B.« V.° 
El Alcalde, 

Araojuoz, 1.° de Junio de 1916. 

El Contador, 

José JO. Peláez. Jtfanuel Sánchez. 
Aprobada en sesión del día 3 de los corrientes.—Aranjuez, 5 de Junio de 1916.—a Secretario, Santiago Puerta 

(Núm. 2.366.) 



TÍN OFICIAL de la provincia del día a de 
Mayo último. 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a dos, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
segunda subasta el día 14 de Julio próxi
mo, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al etecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 6 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 2.376.) (E.—244 ) 

Diputación provincial 
Saooión de F o m e n t o . — S u b a s t a . 

AVISO 

El BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
fecha 8 del actual anuncia subasta en se 
gunda licitación para contratar el acopio y 
machaqueo de piedra con destinó a la ca 
rretera provincial de Madrid a Loeches pa
ra el día 12 del actual, debiendo entenderse 
que dicho acto se celebrará el 12 del próxi
mo oes de Julio. 

Madrid, 9 de Junio de 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Manuel D. Montenegro. 

(E.—242.) 
• <m • •» e » » '•" - • —* 

A y u n t a m i e n t o s 

PINTO 
El apéndice al Registro fiscal de edificios 

y solaras de este término que ha de servir 
de base para la derrama contributiva en el 
año próximo, se encuentra terminado y de 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to hasta el día 15 de los corrientes para que 
pueda ser examinado por los contribuyen
tes y hacerse las reclamaciones proceden
tes; paaado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Pinto, 1.* de Junio de 1916. 
El Alcalde, 

Celestino Martín. 
(Nina, a.367.) 

G E T A F E 
Kl apéndice de las relaciones de altas y 

bajas solicitadas para el Registro fiscal de 
edificios y solares de esta Villa, que han de 
surtir efecto desde el año próximo, se halla 
terminado y expuesto al público durante 
el plaso de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de que los 
interesados puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que erran pertinentes. 

Getafe, 7 de Junio de 1916. 
El Alcalde, 

Jacinto Cervera. 
(Núm. a.368.) 

CARABANCHEL A L T O 
Se halla terminado y expuesto al público 

por el tierrpo reglamentario, en este Ayun
tamiento, el apérdice. al registro fiscal de 
edificios y solares de esta población y su 
término, para las reclamaciones que pro» 
cedan. 

Carabanchel Alto, 6 de Junio de 1916. 
H Alcalde, 

A. Rodríguez. 
(Núm. 2.36o.) 

ALAMEDA DEL V A L L E * > t 
Se halla terminado y expuestd a) público, 

en ia Secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al Registro fiscal da edificios y so
laras de este término correspondiente al 
año próximo de 1917, durante quince días, 
contados desde esta fecha, a fin de que los 
interesados hagan las reclamaciones que es
timen oportunas. 

Alameda del Valle, 5 de Junio de 1916. 

El Alcalde', 
Eustaquio Ramírez. 

(Núm. a.359.) 

CANILLAS 
El apéndice de la riqueza urbana de esta 

término, base para el repartimiento de esta 
contribución en el año próximo de 1917, se 
halla terminado y de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reclama
ciones. 

Canillas, 3 de Junio de 1916. 
El Alcalde, 

Francisco San Juan. 
(Núm. 2.328.) 

REAL SITIO DE EL PARDO 
Habiendo sido acordado por este Ayun

tamiento, en sesión fecha cuatro del actual, 
. proceder a la exhumación y monda de los 
cadáveres inhumados hace más de diez 
años en el tercer patio del cementerio cató 
Ileo de este Real Sitio, se invita por el pre
sente a las familias de los expresados in
humados, para que en término, hasta el 
día 31 de Agosto próximo venidero ad
quieran la pertenencia de las sepulturas eon 
arreglo a ia tarifa aprobada; los que no ad
quieran dicha pertenencia pueden llevarse 
las lápidas, verjas y efectos en ellas coloca 
dos, y de no verificarlo en el mencionado 
plazo, se considerará renuncian a este dere 
cho. 

Real Sitio de El Pardo, cinco de Junio de 
mil novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Julián García. 

(Núm. 2.358.) (O.—90.) 

A u d i e n c i a de M a d r i d 
Relación de nombramientos de Jueces y 

Fiscales municipales, acordados por la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia te
rritorial, para cargos vacantes en la pro
vincia de Madrid. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 
Loeches. 

Juez suplente, Don Benito García Ye
bra. 

Nuevo Baztán. 
Juez suplente, Don Ciriaco Peña Iz

quierdo. 
Torres. 

Fiscal suplente, Don Andrés Gómez Pe-
ñalver. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo. 

Fiscal suplente, Don Antonio García Gó
mez. 

Chamartín de la Rosa. 
Fiscal suplente, Den Angel Pnch Cifre. 

Chozas de la Sierra. 
Fiscal municipal, Don Angel Sanz Ja

ras. 
Fiscal suplente, Don Pablo Mansilla Vi

cente. 
Fuencarral. 

Fiscal suplente, Don Luis Aguí Gon
zález. 

Guadalix de la Sierra. 
•'Fiscal municipal, Don Juveatino Sanz 

Ay uso. 
Miradores de la Sierra. 

Fiscal suplente, Don León Cobeña Sanz. 
Partido Judicial de Chinchón. 1 

Fuentlduefia. 
Jues suplente, Don Jorge Sánchez y 

Sánchez. 
Villarejo de Sálvanos. 

Fiscal suplente, Don Domingo Alcázar 
Domingo. 

,< Partido judicial de Getafe. 
i i v Carabanchel Alto. 

Juez municipal, Don Ramón Baeza Dá-
vila. .... - „ , 

Torrejón de Velasco. 
Fiscal municipal, Don Ramón Real del 

Barrio. 

P rtido judicial de San Lorenzo del Es 
corial. 

Collado Mediano. . 
Fiscal suplente, Don Juan Cuesta Mon 

talvo. 
Collado Villalba. 

Juez suplente, Don Elias Antón Martín. 
Fresnedillas. 

Fiscal suplente, Don Paulino Botello 
Ventura. 

Guadarrama. 
Fiscal suplente, Don Eugenio Alvarez 

Gaiañeda. 
Robledo de Chávela. 

Fiscal suplente, Don Damián de Pedraza 
García. 

Torrelodones. 
Fiscal suplente, Don Críspulo Bravo 

Sánchez. 
Valdemaqueda. 

Fiscal suplente, Don Mauricio Cabrero 
Barbero. 
Partido judicial de San Martín cV? Valde

iglesias. 
Cenicientos. 

Fiscal suplente, Don Antonio Díaz Bueno. 

Partido judicial de Torrelaguna. 
Buitrago. 

Jues suplente, Don Gabriel de Frutos 
Sanz. 

Fiscal suplente, Don Eduardo Huerta 
Mantecón. 

Lo que sa publica en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia a los efectos prevenidos 
en el art. 7.0 y regle 8." del 5.* de la vigen
te ley de Justicia municipal. 

Madrid, 7 de Junio de 1916. 

V . ' B . ° 

El Presidente, 
Vasco. 

El Secretario de gobierno, 
Josa Molina y Candelero. 

(Núm. 2.384.) 

Habiendo declarado la Sala de gobierno 
de esta Audiencia vacantes los cargos de 
Justicia municipal que a continuac ón se 
expresan, se anuncian en el B O L E T Í N On 
CIAL de esta provincia, a fin de que los que 
se consideren en condiciones para desem
peñar os presenten sus respectivas instan
cias, con documentos comprobantes de sus 
títulos y méritos, en la Secretaría de go
bierno de esta Audiencia, en el término de 
quince días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid (Capital). 
Distrito del Congreso, Juez suplente. 
Partido judicial de Alcalá de Henares. 
Santos de la Humosa, Juez municipal. 
Santos de la Humosa, Juez suplente. 

Torrejón, Fiscal municipal. 
Madrid, 7 de Junio de 1916. 

V . # B . * 

El Presidente, 
Vasco. 

El Secretario de gobierne, 
José Molina y Candelero. 

(Núm. a. 383.) 

S a l a d e l o c r i m i n a l . 

Sección /.* 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra Concepción Quintas Lo
sa y otra por corrupción de menores, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida* Sección 1." auto seña
lando el día 13 del corriente, y hora de laa 
nueve en punto de su mañana, para dar 
comienzo a las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Don Félix Gar
cía Sánchez, cuyo actual domicilio se igno
ra, como lo verifico por medio de la pre
sente, a fin de que comparezca a declarar 
ante la expresada Sala, sita en el Palacio de 
Justicia, calle del Amor de Dios, núm. a, 
en el indicado día y hora; haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir a este 
primer llam miento, bajo la multa de 5 a 
50 pesetas. 

Madrid, 5 de Junio de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. 

(Núm. 2.311.) (B.—1.189.) 

DIRECCION GENERAL 
DEL 

TESORO PUBLICO 
T 

O R D E N A C I O N G E N E R A L 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe del depósito en efectos números 
223.419 de entrada y 80.030 de registro, 
constituido por renovación de las cartas de 
pago númeios 173.852 y 197.280 de entra
da y 42.608 y 59.145 de registro, en 8 de 
Julio de 1908, a nombre de Don Luciano 
de Villota, de su propiedad y para garantir 
a Don Florencio Ordovica y Urruchuca, en 
la construción de los trozos 2.* y 3.* de la 
carretera de Guriezo a Villaverde de Tru-
cias (Santander), importante 75.500 pesetas 
en deuda perpetua interior al 4 por 100 a 
disposición de la Dirección general de Obraa 
públicas, esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de la Caja, ha acordado se 
anule el resguardo de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 10 de Abril de 1916. 

El Director general. 
Eduardo Rodenas. 

(Núm. 2.300.) 

DIRECCION GENERAL 
DE LA 

DEUDA Y CIASES PASIVAS 

Seooió» 1 • -Negociado do R e c i b o . 

ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda al 4,por 100 interior, venci
miento de Abiil del año ictual, serie A, 
números 167.610 al 16, 433.237 al 29, 
556.971 al 557.051, 645.420 al 25, 65i.o5i 
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al 54; serle B, números 109.770 al 85; se
rie C, números 132.436 al 56, 149.558, 
150.93* y 33; serte D, 56234 al 43; se
rie E , números 41.537 al 51; serle F, nú
meros 21.160, 28761, 34.247, 34.569 al 
7§; serle (i, 39.434 al 46, y serle H, núme
ros 67.126 al 44, comprendidos en facturas 
29 y 93 de la Intervención de Hacienda de 
Zaragoza, se anuncia al público por medio 
del presente y término de treinta días, para 
que la persona en euyo poder se hallaren los 
entreguen en las oficinas de esta Dirección 
en el citado plazo; transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado, serán declarados nulos y 
sin ningún valor ni efecto, conforme la Real 
orden de 17 de Abril de 1913. 

Madrid, 6 de Junio de 1916. 

El Director general, 
P. O., 

Moisés Aguirre. 
(Núm. 2.353.) 

Dispuesto por la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montee, en 17 de Fe
brero último, el deslinde del monte núme
ro 56 del Catálogo de los de utilidad públi
ca de esta provincia denominado Cuartel 
del Norte y sito en el término municipal de 
Villa del Prado, he acordado, en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5.* 
del primer Real decreto de 1 .* de Febrero 
de 1901, y la regla décima de la Real orden 
de 1.* de Julio de 1905, señalar el día 19 
de Septiembre próximo, para dar principio 
a la operación del apeo, que llevará a cabo 
el Ingeniero Don Pablo Cusculluela. 

Lo que se hace público en este BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de los interesa
dos en ella, debiendo significarles que, se
gún establece el artículo 14 del segundo 
Real decreto de la citada fecha y 26 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865, pueden 
entregar en esta Jefatura, durante el plazo 
de dos meses, contados desde dos lechas 
después de la inserción de este anuncio, los 
documentos que convengan a la defensa de 
sus derechos y se refieran a la cabida, los 
limites, la propiedad o la posesión y demás 
circunstancias de las fincas colindantes o 
enclavadas que consideren de su pertenen
cia; entendiéndose que, según previenen 
las citadas disposiciones, transcurrido que 
sea el indicado plazo, no se admitirán nue
vos documentos, ni podrán ser tenidos en 
cuenta en e acto de apeo; que a las infor
maciones posesorias que se presenten no se 
concederá valor ni eficacia, si no se acredi
ta por ellas la posesión quieta y pacífica 
durante treinta años, así como tampoco 
cuando estén en desacuerdo con la descrip
ción del Catálogo; y que en el acto del apeo 
se reivindicará la posesión de todos los te
rrenos cuya usurpación resulte compro
bada. 

Madrid, 5 de Junio de 1916. 

El Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajara. 

(Núm. a.356.) 

Parqoe de Intendencia del Ejército 
A N U N C I O 

Debiendo procederse por este Estableci
miento a la adquisición, por gestión direc
ta, de 3o.000 mantas de acuartelamiento, 
según dispone la Ral orden de 3 del actual, 
nserta en el Diario Oficial del Minitterto 

de la Guerra, núm. 134, se Invita por el 
presente a loa señores industriales y fabri
cantes que deseen interesarse en dicho asun
to a presentar sus proposiciones por escrito 
a esta Dirección, hasta el día 3o del corrien
te mes, a cuyo efecto pueden enterarse de 
las condiciones técnicas y legales que han 
de servir de base para la citada adquisición, 
cuyo pliego estará de manifiesto hasta di
cho día en esta dependencia todos los no 
feriados, a las horas de diez a catorce. 

Madrid, 6 de Junio de 1916. 
El Director, 

José G . Pardo. 
(Núm. 2.357.) (E.—243.) 

Administración de Contribuciones 
DZ L A 

PROVINCIA D E M A D R I D 

C I R C U L A R 

A fin de dar exacto cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 14- del vigente Re
glamento de la Contribución industrial y de 
Comercio, los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia remitirán sin demora a esta 
Administración las declaraciones individua
les a que se refieren los artículos 139 y 140 
del mismo, teniendo especial cuidado, en 
lo sucesivo, de verificarlo raensualmente. 

Al propio tiempo se les recuerda la obli
gación en que se hallan los Médicos de ob
tener la patente qae les corresponda en la 
forma determinada en los mencionados ar
tículos, y a los que deberán requerir dichos 
Alcaldes para que así lo verifiquen, dando 
inmediato conocimiento a esta Administra
ción de los que no lo hicieren. 

Madrid, 5 de Junio de 1916. 

El Administrador, 
Luis González. 

(Núm. a.375.) 

f i r i i f m 1 r u n 
i r 

J U Z Q A D O S D E 1.a INSTANCIA 

LATINA 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, y Secre
taría de Don Francisco de Paula Rives, pen-
den, por virtud de repartimiento, autos 
ejecutivos promovidos por Don Lorenzo 
Sáenz y Fernández contri Don Gustavo 
Chatelain, sobre pago de 17.500 pese
tas de capital, intereses legales, gastos de 
protesto de una letra y costas; en los cua
les autos, despachada que fué la ejecución 
por auto de ocho de Mayo último, se ha 
practicado embargo el cinco del corriente, 
sin hacer previamente el requerimiento de 
pago por ignorarse el actual domicilio de 
dicho deudor; habiéndose sujetado a la tra
ba les saldos que existan a favor del mismo 
señor Chatelain en las cuentas corrientes 
existentes a su nombre o que indistinta
mente tiene o haya tenido con Don Gui
llermo Stettmund u otro en el Ba ico de 
España, Banco Alemán Trasatlántico, Ban
co Hispano Americano y Crédit Lyonnais; 
la fianza de diez mil pesetas que el repetido 
señor Chatelain tiene constituida para res
ponder de su cargo de Director Geren
te en la Sociedad Suiza de Seguros con
tra accidentes, denominada Winterthur, 
con domicilio en esta Corte, Puerta del 
Sol, números once y doce, y la subven
ción que en dicha Sociedad disfruta de seis 

mil pesetas y comisión sobre la cartera de 
la misma; las acciones que el deudor posee 
bien solo, bien en unión del señor Stett 
mund, de la Compañía de Segaros El Día, 
depositadas en el Banco Hlapaño America
no de cata Corte, y el crédito que pueda re
sultar a favor del tantea veces citado señor 
Chatelain contra la Sociedad La Española, 
o en relación con la Compañía de Seguros 
El Día. 

En su virtud, y cumpliendo lo ordenado 
en los artículos mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro y mil cuatrocientos sesenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se requiere de 
pago al -mencionado Don Gustavo Chate
lain, y se le cita de remata por medio del 
presente, por ignorarse su actual domici
lio, concediéndole el término de nueve díaa 
para qne se persone en lo autos y se opon
ga a la ejecución, si le conviniere; con le 
prevención de que, de no verificarlo, se le 
declarará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso, sin volver a cilarlo, ni hacerle otras 
notificaciones que las que determina la 
Ley. 

Y para su publicación en el BOLETÍN O F I 

C I A L de esta provincia, expido ei presente, 
que firmo en Madrid, a siete de Junio de 
mil novecientos diez y seis. 

V.° B.' 
M o y a . \ 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

( A . - 3 6 7 . ) 

HOSPICIO 
Por el presente, en virtud de lo acordado 

por el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en ei 
juicio ejecutivo sumario instado por Doña 
Emilia López Torregrosa, Doña Manuela 
Guixot Martínez, contra Don SerapiojUrosa 
Oñoro, para la efectividad de un préstamo 
de seis mil pesetas de principal con los in
tereses estipuladas y las costas, se saca a la 
venta en pública subasta, que tendrá lugar 
en dicho Juzgado el día diez y nueve de 
Julio próximo, a las diez y media de la ma
ñana, la siguiente 

Finca. 
Un grupo de casas en la Villa de Torreio

dones, distrito hipotecario de San 
Loreneo del Escorial, provincia de 
Madrid, y su barrio de Arriba, con 
fachada a la calle Real, por donde 
se le distingue con los números 
uno y cinco nuevos, cincuenta an
tiguo, sin que lo tenga de manza
na. Linda: por su frente, con di
cha calle Real; derecha, entran o, 
finca de Cecilio Santojas, y testero 
e izquierda, finca de los señores 
Lamarca Hermanos. Comprende 
una superficie total de mil dos
cientos cincuenta y un metros cua
drados, y dentro de esta total su
perficie existen: el grupo de edifi
cios señalado con el número uno 
de gobierno, que consta de un pa
tio o jardín de entrada cerrado en 
la fachada con verja de hierro so
bre un pequeño muro da fábrica, 
con una sola puerta común a las 
viviendas o edificaciones que le in 
tegran, y son: 

Casas números uno, dos y cua
tro particulares, distribuidas en 
recibimiento, comedor, cocina, 
despensa, retrete, dos salaa y dos 
alcobas; y casa número tres parti 
cular, compuesta de recibimiento, 
comedor, cocina, despensa, retre
te, gabinete y dos alcobas. Ada-
más, en el ángulo que separa laa 

casas números uno y dos, existen 
dos cuadras; entre los números 
dos y tres, un pozo cubierto, y en 
el ángulo que separa las casas nú
meros tres y cuatro, otras dos cua
dras. En el centro del patio, o jar
dín de entrada, existe otro pozo de 
aguas potables. Todas estas edifi
caciones lo son de planta baja, y 
su construcción y decorado es el 
corriente en la localidad para esta 
clase de viviendas. 

T la señalada con el número 
cinco de gobierno, que se compo
ne del cuerpo de casa de la primi
tiva finca, debidamente restaura
da, con algo de corral al interior. 
Consta sólo de planta baja dobla
da, distribuida en varias habita
ciones para vivienda de una fami
lia; su construcción es de mani
postería y se encuentra aeparada 
del grupo anterior, o sea el seña
lado con el número uno, por una 
tapia. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doce mil quinientas pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna que sea inferior 
e dicha cantidad. 

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen por los 
que quieran interesarse en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador acepta come 
bastante esta titulación. 

Las cirgas, gravámenes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, al crédito de las 
ejecutantes, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, a nueve de Junio da mil nove
cientos diaz y sas. 

V . ° B . # 

Avelino F. de la Poza. 

El Secretario, 
J. María de Antonio. 

( A — 3 5 6 . ) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia dictada en seis 
del actual por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte en los autos ejecutivos en la vía de 
apremio seguidos por la Sociedad Anónima 
Crédito del Trabajo, contra los cónyuges 
Don Luis Domíngeuz y Doña María Gon
zález de Segó vía, sobre pago de pesetas, se 
saca por segunda vez a la venta en públjca 
subasta la mitad del crédito hipotecario de 
diez y siete mil pesetas de capital, constituí-
do por Doña Isabel Urosas y Sánchez, a 
favor de Dona María Fernández y Peláea, 
en escritura de cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco, ante el Nota
rio Don Mariano Alonso Apolinario; para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-
audiencia de dicho Juzgado, se ha aeñalado 
el día doce de Julio próximo, y hora de las 
doce de la mañana, sirviendo de tipo la 
cantidad de seis mil trescientas setenta y 
cinco pesetas, no admitiéndose posturaa qne 
no cubran las dos tercerea partea de' esta 
suma, debiendo Ies licitadores, para tomar 
parte en el remate, consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja gene
ral da Depósitos el diea por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 



a 

Madrid, siete de Junio de tai! novecien
tas diez y seis. 

V . - B . * 

El Juez de primera instancia, 
José Soler. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Fulgencio Musas. 
(A . -355-) 

CENTRO 
En el Juzgado de primera iustancia del 

distrito del Centro de esta Corte se sigue 
demanda incidental a instancia de Don Pe
dro Fernández y Gutiérrez, como repre
sentante legal de sus menores hijos Grego 
rio, Lucía y Juana Fernández Peña, sobre 
que se le declare pobre Dará litigar con 
Doña Petra López y otros, para poder ob 
tener la nulidad de los testamentos otorga 
dos por Doña Juana Gordo Estremo, cuya 
demanda incidental de pobreza se ha admi
tido en providencia de hoy y mandado con
ferir traslado a los demandados, entre los 
que se encuentra Don Eusebio Galiano Mu 
ñoz, para que en el improrrogable término 
de trece días, atendida la distancia de uno 
de los demandados, comparezcan y la con 
testen, a cuyo fin se les entregará las copias 
simples de dicha demanda y documentos 
presentados; y siendo desconocido el actual 
domicilio y paradero del Don Eus b¡o Ga
liano Muñoz se le emplaza por medio de la 
presente, que se publicará en el BOLETÍN y 
Diario Oficial para los fines y efectos acor
dados ea la citada providencia. 

Madrid, seis de Junio de mil novecientos 
diez y seis. 

V . ° B.° 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ricardo Gémee. 

(C.—ico.) 

SAN MARTIN D E VALDEIGLESIAS 
l*on José Ponce de León y Encina, Juez de 

instrucción de este partido de San Mar
tín de Valdeiglesias. 
Hago saber: Que para pago de las cos

tas a que han sido condenados Demetrio 
Sánchez Parras y Victoriano Garcelán 
García, vecinos de Navas del Rey, en la 
causa que se les instruyó en este Juzgado, 
sobre hurto, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, las fincas si
guientes: -

Del procesado Demetrio Sánchez Parras. 
Primera.—Una tierra labrantía al sitio de la 

Jaranda, de caber cinco fanegas" 
que linda: Saliente, Natalia Pana
dero; Mediodía, Cañada; Ponien
te, Canuto Hernández, y Norte, 
camino; su valor, doscientas seten
ta y cinco pesetas. 

Segunda.—Otra tierra al mismo sitio del 
anterior, de caber tres tanegas y 
media; que linda: Saliente, Canu
to Hernández; Mediodía, Ignacio 
Foraster; Poniente, Victoriano 
Roernillo, y Norte, Tomás Her
nández; su valor, doscientas vein
ticinco pesetas. 

Tercera.—Otra tierra en Valderrábanos, 
de caber dos fanegas; linda: Sa
liente y Norte, camino; Mediodía, 
Victorio Domínguez, y Poniente, 
monte; su valer, ciento cincuenta 
pesetas cincuenta céntimos. 

Cuarta. —Otra tierra en la Bodeguilla, de 
caber dos fanegas; que linda: a 
Saliente, Feliciano Panadero; Me 
diod¡a, Herederos de Lorenzo 
Santos; Poniente, Vallejo, y Nor
te, José Hernández; su valor, cien

to setenta y cinco pesetas cincuen
ta céntimos. 

Quinta.—Otra tierra en la Viruela, de ca 
ber cuatro fanegas; linda: Salien
te, Ignacio Foraster; Mediodía, ca
mino; Poniente, Herederos de Pe
tra Romero, y Norte, monte; su 
valer, trescientas pesetaa. 

Sexta.- Otra al Majalillo, de caber una fa
nega; que linda: Saliente, Marce
lo Parras; Mediodía, Francisco 
Parras; Poniente, Marqués de 
Viasca, y Norte, Eleuterio Her
nández; su valor, doscientaŝ pese-
tas cincuenta céntimos. 

Séptima.—Otra en la Solana, de, caber tres 
fanegas; linda: Saliente y Norte, 
camino; Mediodía, herederos de 
Pedro Domínguez, y Poniente, 
herederos de V Ícente Ramos; su 
valorj trescientas pesetas setenta y 
cinco céntimos. 

Del procesado Victoriano Garcelán. 
Primera.—Una casa en construcción en la 

caile del Mediodía, señalada con 
el n ó mero tres; que linda: dere
cha, herederos de Vicente Ramos; 
izquierda, Atanasio Santos, y tes
tero, Pedro Granizo; su valor, mil 
setecientas veinticinco pesetas. 

Segunda.—Una tierra en los Charcones, de 
caber cinco fanegas y media; que 
linda: Saliente, Raimunda Sán
chez; Mediodía, cañada; Poniente, 
herederos de León Hernández, y 
Norte, camino; su valor, trescien
tas pr. s tas 

El remate tendrá lugar en la Sala audien 
cia de este Juzgado el día cuatro de Julio 
próximo venidero, a las once de la mañana; 
debiendo les licitadores que quieran tomar 
parte en la subasta depositar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción, advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que ne cubra las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta subasta 
y que no existen títulos de propiedad de las 
fincas embargadas. 

Dado en San Mmín de Valdeiglesias, a 
siete de Junio de mil novecientos diez y 
seis. 

José Ponce ce León. 
P. S. M . , 

Ledo. Francisco Ruibérriz de Torres. 
(Núm. 2.369.) (C.—101.) 

NAVALCARNERO 
Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 

Juez de instrucción de esta Villa de Na
valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto ruego y encargo a 

todas las Autoridades civiles y militares y 
Agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca y captura de las alhajas que a conti
nuación se expresan, robadas a Don Felipe 
García Rodríguez la noche del 25 dé los 
corrientes de la fábrica de harinas de esta 
localidad, poniéndolos a disposición de este 
Juzgado, así como las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su le
gítima adquisición. 

Alhajas sustraídas. 
Un reloj saboneta de oro. 
Una sortija de oro con solitario. 
Otra de igual metal con dos rubíes y dos 

diamantes. 
Otra de lo mismo con un diamante y dos 

rubíes. 
Un ajustador de oro. 
Un alfiler de corbata da oro eon perlas. 
Un dije de reloj de oro figurando una 

araña y cogiendo un diámetro. 
Un revólver «Belodo» de seis tiros. 

Y una moneda de oro de diez pesetas. 
Dado en Navalcarnero, a a de Junio 

de 1916. 

José Mínguez. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. a.361.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 395 de orden 
del año aetual, por lesiones de Lucas La
guer ra Vi Harrea], cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 
23 del mes de Junio próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Simón Núñez y Don Ma
nuel Pintado; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juido, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma b 
dicho individuo, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a diez y 
siete de Mayo de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B . 0 

Mateo de la Villa. 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2.107.) (P«—1-°73-) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 582 de or
den del año actual, por lesiones de Luisa 
García, cuyo paradero se Ignora, se ha acor
dado se cite a la misma por medio del 
presente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio v paradero, para que el día 23 del 
mes de Junio próximo, a las once del 
mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñez y Don Manuel Pintado 
Carballo; el cual se halla sito en la caHe 
de los Estudios, núm. 3, principal, para 
la celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. ( 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a diez y 
siete de Mayo de mil novecientos diez y seis. 

V.* B . # 

Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2.104.) (B.—1.070.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 794 de 
orden del año actual, por lesiones de Al
fredo García Greus, cuyo paradero se ig-

nora.se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el 
día veintitrés de Junio próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñez y Oon Manuel Pin
tado; el cual se halla sito en la calle de los 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esto provincia, que fir
mo en Madrid, a veintitrés de Mayo de 
mil novecientos diez y seis. 

V.° R ° 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2.244.) (B.—-1.160.) 

En virtud de providencia dictada en ei 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 732 de or
den del año actual, por lesiones de Francisco 
Ruiz Gutiérrez, se ha acordado se cite al 
mismo, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 23 del mes de Junio 
próximo, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Simón Núñez 
y Don Manuel Pintado; el cual se halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rán concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a vein
titrés de Mayo de mil novecientos diez y 
seis. 

V . ° B . ° 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2.245.) (B.—1.161.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a José Botella 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en di
cho Juzgado, a extinguir la pena impues
ta en ¡uiciode faltas núm. 468de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Mayo de 1916. 

V." B . * 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. a. 174.) (B.—1.140.) 
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